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Las l e y e s , órdenes y .ininrairis que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lia'n de man
dar al Gcfc Político respect í to , )ior cuyo conducto 
l e pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
riódicos.—(Real orden de C de Abril de 1 8 3 9 ; . 
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8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio d o »u»Orioioo. • !,n >M';i r..i|»¡!.i , l l j&du á domicil io, 10 r». ineil-
suales anticipados; Tiu-ra di* ella ! í rs. „„•>; 30 ol irimesire; 72 «I s e -
m(|strn, y p.-.r i:n año.—S.- a linilcn sii<cr!cioiin.s'eT)ladri(l en las oficinas 
del BOLETÍN , calle .lo la Puebla, número 1 9 , coarto bajo. — F u e r a de ¡ cerniente al servicio 

pital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de! m¡>nns; pero los de i : 5 l J capudí, uirectametile por medio de carta al Editor, con inclusi 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lasdispoí ié iUefi^alAA'AhaoH^i leKlesé^téÜcJ' l 
que sean á instancia de par te no pobre , se i n s e r t a 
ránoíii-ialin-nii¡: asimismo cualquier añunno Con 
cerniente al servicio nacional, que dimane rio las 

interés particular pagarán su 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora ((). I). G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en 9U importante salud , en el Real 
«¡lio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

' Administración.—Negociada 6 . 0 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación de! Consejo 
de Estado el espediente de autorización ne
gada por Y. S. al Juez de primera instancia 
de Manacor para procesar á don Pedro José 
Manera, Alcalde que fué de Montiniri, por 
suponérsele que se quedó con cierta cantidad 
procedente de la redención de la prestación 
personal, y por la esaccion de multas en 
metálico, han consultado lo siguiente: 

«Las Secciones han examinado el espe-
diente en que el Juez de . primera instancia 
de Manacor pide autorización para procesar á 
don Pedro José Manera, Ale'Ule que fué de 
Montiniri: 

Resulla de los antecedentes: 
Que en 28 de octubre de 1858, José 

Cerda presentó una denuncia al Juzgado nia-
cifeslando que había sido depositario de los 
fondos municipales durante lósanos 1855, 
1856 y 1857, y en 1.° de febrero de 1856, 
le pidió Manera 57 libras, moneda del pais, 
para verificar el pago de las obra9 efectua
das en los dias anteriores en los caminos 
vecinales, que habiéndole exigido libramiento 
ó resguardo de esta cantidad se negó á dár-
^ I c , y después supo que el Secretario no ha
bía querido estenderle, porque el Ayunta
miento no habla resuello la reparacionde las 
obras, ni solicitado la aprobación de la Su
perioridad; que ademas de esto, el mismo 
Alcalde en 1855, obligó al vecindario á un 
turno de prestación personal para recompo
ner el camino llamado del Pon del Rey, que 
conducía á una propiedad suya, encargando 
al Alguacil que los que no quisiesen ó no pu
dieran verificar por sí dicho.servicio, le re
dimieran á dinero, apropiándose el Alcalde 
la cantidad recaudada que lu)gó á i I libras; 
que en julio de 1856 defraudó á la Hacienda 
de varias multas de & 20 rs . cada una que 
recibió en dinero, dando cuenta cuando ees 

en la Alcaldía de no haber impuesto ninguna 
mulla. 

Aparece como antecedente un informe 
del Ayuntamiento á la DipulacWn provincial 

^U fecha 7 de abril de I8$p, en que denun
ciaba la injusta separación del Secretario de 
Ayuntamiento, los abusos cometidos por el 
Alcalde Manera en la recomposición de ca
minos N edítales imponiendo prestaciones per
sonales y exigiendo en ¡dinero la redención' 
del servicio, lodo parar mejorar un camino 
que couducc á una heredad suya. También 
informó acerca de otros varios asuntosaegnos 
á4a cuestión-. 1 — 

Declararon cinco testigos ser cierto que 
habían pagado cada uno, en diferentes 
ocasiones, 20 rs. de inulta al Alcalde por ha
ber entrado sus ganados en propiedades 
agenas. El alguacil y un guarda de campo 
manifestaron que la mulla se imponía en 
virtud de un bando del Alcalde. 

El Juez, de conformidad con el dictamen 
del Promotor fiscal, pidió autorización para 
procesar al Alcalde por haberse apropiado 
en 1855, I I libras que produjeron las reden
ciones de la prestación personal para la r e -
pprppqsjelon de caminos, y por haber exigi
do en metálico en 1856 varias multas que 
cetonia en .su poder. E\ Gobernador denegó 
la autorización, oidps eí Consejo provincial 
y el interesado. Este espuso que ya en su 
tiempo habia dado cuenta á la Superioridad 
de la esaccion de las 11 libras de que se 
trata, y que no habia impuesto las multas 
que se le imputaban, sino q u e habia exigido 
los 20 rs . por correlage del depósito de los 
ganados denunciados, según se acostumbra 
en Montiniri, cuya cantidad invirtió en c 
pago de guardas de campo. Se acompaña, 
en efecto, copia de un recibo de. estos por va
lor de 136 rs . pero sin espresar la proceden
cia de estos fondos. 

Visto el a r t . 122 del reglamento de S de 
abril de 1848 para ía ejecución del Real de
creto de 7 de los mismos mes y ano, según 
el cual los ingresos y gastos relativos á los 
caminos vecinales serán objeto de un capítulo 
especial en el presupuesto municipal y en las 
cuentas de cada pueblo: 

Visto el art . 107 de la ley de Ayunta
mientos de 8 de enero de 1815, según el cual 
el Alcalde presenta al Ayuntamiento en enero 
de cadaano lascuenlas del anterior,el Ayun 
lamienlolss examina 

lódas las Autoridades imponerlas y exigirlas 
en metálico: 

Visto el art . del Real decreto de 8 de 
agosto de 1851 haciendo reformas en el pa
pel sellado, en el que se establece que el que 
exigiere las multas en dinero se considerará 
comprendido en los artículos 526 y 527 del 
Ciódtgo penal: 

Vistos estos artículos-' 
Considerando que no están aun examina

das las cuentas que rindió el Alcalde Maneta, 
según el Gobernador manifiesta en su comu
nicación al Juez negando su autorización pa
ra continuar el procedimiento; que bajo este 
supuesto existe una cueslion previa, cuyo 
conocimiento corresponde a l a Administra
ción, sin que en el estado actual da negocio 
puedan leuer intervención alguna lj>s Tribu
nales de justicia: 

Considerando que si bien el Alcalde ha 
manifestado que no ha exigido la£ mullas 
que se le imputan no hay mas prueba en su 
apoyo que su propio dicho, que no'desvirtúa 
los de los cinco testigos que a ti riñan? haberles 
exigido A cada.una-20 rs. tic mulla en me
tálico, y al Tribunal corresponde examinar 
si ha existido ó no la esacciondaque se traía, 
é imponer la pena correspondiente en caso 
afirmativo; 

Opinan puede servirse V. E. consultar á 
Si M. se confirme la negativa del Gobernador 
en lo tocante al cargo de haberse quedado el 
Alcalde dc_Montiniri con 11 libras proceden-
tés de la redención de la prestación personal, 
y se conceda en lo relativo á la esaccion de 
mullas en metálico.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Rein* 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muohos anos. Ma-
| dríd 6 de junio de I8í>9.-Pósa<ia Herrera. 

—Señor Gobernador de las Islas Baleares. 

Adminis (ración.—Negocia do 0 • * 

Remitido á informe délas Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instancia 
de Seo de Ürgel para procesar 

sti caso ' ~*'" : "''"'•' wffiratfra» *« i. 
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Visto el Real decreto de 14 de abril de 

1848, creando una nueva clase de papel 
sellado llamado de mullas v prohibiendo á 

o Estas Secciones han examinado el e s 
pediente en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Lérida ha negado al Juez 
¿e primera instancia de Seo de Urgel la au

torización que solicitaparaprocesar al Al
caide de Arcabell don Juan Piiigdemasa. 

Resulta: 
(¡jue advirliendo este mncionario.un des-

laico en los fondos de propios procedente de 
no haber ingresado en ellos ol importe de 
una corla de árboles que se habia verificado, 
se dirigió á su antecesor, quien confesó ha
ber recibido una parte de la suma en que el 
desfalco consislia, ofreciendo dar cuenta de 
su inversión: 

Quepo estimando satisfactoria esta con
testación, el Ayuntamiento, reunidaconcua-
Iro mayores contribuyentes, acordó que se 
exigiese del último Alcalde toda la cantidad 
en q(üe consistía el desfalco, que era 5912 
reales; y como no lo satisfaciera, á pesar de 
haberle dado el Ayuntamiento un ptazó'He 
tres dias, por otro posterior acuerdo y con
minándole con la ejecución, el A lea Id.: hi/.o 
esta efectiva, ;embargándole ganado y otros 
bienes: 

Que habiendo acudido en queja el agra
viado al Juez de primera instanciaV'ésté, de 
acuerdo con el P^omolor-f»scal rpidU>laauto_ 
rizacion deque se trata, por creer que el Al
calde abuso de sus facultades comn^Atflori-
dad administrativa, y el Gobernandor la de
negó fundándose, como et Consejo provin
cial, en que según el art . 80 de la ley de 
Ayuntamientos, son ejecutorios lo^apu^rdos 
de estas Corporaciones en lo relativo á la 
administración de los propios» arbitrios y 
demás fondos del comuu,. y al Alcalde de 
Arcabell no hizo otra cosa que ejecutar lo 
acordado por la Corporación 'municipal que 

Visto el-art. 107 de la ley de i Ayunta
mientos vigente, segotí'cl ' ¿ u a l el Alcalde 
presentará al Ayun'.amientuen enera de ca-
da anp, las cuentas del r anterior Ayunta-

'jnientb, las examinará, y con el dictamen de 
la Corporación municipal, las remitirá al Go
bernador para su aprobac¡onuJ¿ la del Go
bierna: . — . 

Visto el art . 65 del Real decreto de 23 
de nniyo de 1845 estableciendo la contribu-
c4un de inmuebles,'Cullivo v ganadería, en 
que se dispone sean gubernativos, todos;'los 
procedímien(os de la cobranza, sin escepluar 
los que llevan consigo medidas.. coactivas 
contra las personas que^omen parte en ella 
ó en los repartí míenlos," sin que en ningún 
caso puedan mezclarse onal los los Tribunales 
y Juzgados mientras se trate del i n ' t O ^ i -
Vecto de la Hacienda pública: l U ? 

Considerando que. es jurisprudencia .ad
mitida, y asi se halla resuelto en varios Rea
les decretos de decisiones de competencias, 
que la circunstancia de tener el fisco interés 
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en el produelo de los bienes de propios por 
formar parte del presupuesto de ingresos del 
Estado por el 20 por 100 del mismo, comu
nica á estos rendimientos el privilegio fiscal 
para hacerlos efectivos por la via guberna
tiva, estando por consiguiente yigoutes en 
esta parte losart . 21G, 217 y 218 dé la ley 
de 5 de febrero de 182", qao autorizan á los 
Alcaldes para que con dicho fin procedan gu
bernativamente y por la via de apremio con
tra los deudores, hasta que por oponerse es-
cepcion legítima, ó tercería de dominio ó de 
acreedor de mejor derecho, ú por cualquier 
otro motivo se hagan contenciosos estos asun
tos; 

Opinan puede V. E . consultar á S. M. 
se confirme la negativa dada por el Gober
nador.» — 

.. i / i / iu/ina A i o y i a T « 3 7 U A 

P R O V I N C I A D E G R A N A D A . 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Ileal urden lo comunico ¡i V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. S. muchos aüos. Madrid 
17 de julio de 1859.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador de la provincia de Lérida. 

SEGUNDA SECCIOiN. 
GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Stccion de GobiernQ.—Negociado, i."— 
• VJ I J J X . Minero 547 J " 

Por la Dirección general de Correos se 

me ha dirigido, con fecha 1$ del actual, la 
comunicación siguiente: 

«Kxcmo.Sr.—Con el ün de completar 
los dalos que se reúnen en esta Dirección 
general para la formación de la Carta Pos
tal, he de merecer que Y. E . se sirva ob
tener de cada uno de los Ayuntamientos de 
esta provincia las noticias que se hallan 
comprendidas en el adjunto interrogatorio 
que acompaño , por si V. E. juzga conve
niente disponer su inserción en el Boletín 
Oficial, con objeto de que sirva de modelo 
a l a s Municipalidades, no pudiendo dispen
sarme de eucarecer á V. E . se recomiende 
la mayor esactitud, especialmente en las 
medidas ó distancias itinerarias, en aten
ción á qua los dalos que se solicitan debe-

P U E B L O D E A L B O L O T E . 

rán ser inmediatamente confrontados sobre 
el terreno, y esperando que V. E. se sirva 
remitirlos á esta Dirección lau luego como 
los reciba de los espresados Ayuntamientos, 
á cuyo efecto, y para facilitar la operación, 
se acompaña el suficiente número de im
presos.» 

Lo que lie dispuesto se inserte en el Bo
letín Oficial de esta provincia , encargando 
á los Ayuntamientos de la misma procuren 
con el mayor celo, brevedad y esactitud po
sible facilitar los datos que se reclaman eu 
el interrogatorio citado, debiendo sujetarse 
en su redacción al modelo que se inserta á 
continuación. 

Madrid 25 de julio de 1859.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. • 

P A R T I D O D E G R A N A D A . 

N o t i c i a s relativas á la espresada población y á sus comunicaciones con las colindantes. 
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coi) quienes, confina el término 
dé este ó ijüc se hallan agrega

das fittt Ayuntamiento; 
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Alarle. 
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bcóiluDO i;\ «bol obicolA otniJ 
Caparacepa. 
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Colomera. 
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9 | , ^aiíontes. ~ 
Maracena. 
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V) '.[^! 

ob *(9l el ob OH 1» i¡« 

" Peligros. 
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DIRECCIÓN 

oa que so hallan. 

A l 

A l Nord-este . 

—̂-
Al Oeste. 

lUO'J { ;?j | |*,9'| üioOJlOQ 

Al Nord-es le , . 

, — 

Al Norte. 

!»!» lu»¡ÜI¡.NÍ'¡ 
Al Sur-es te . 

í a i l i r v & a l 
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5.° 

DISTANCIA 
á cada uno de los pueblos col indan
tes eu horas y minutos, marchando 
á pié á nn paso regular de camino, 
o bien número de varas ó do pasos 
que se cuentan de pueblo á pueblo. 

2 .853 varas: so andan en 30 mi-
ñutos. 

7.575 varas: se andan en una h o 
ra y 22 minutos. 

1 

8,506 varas: se andan «n una h o 
ra y 33 minutos. 

22 .327 varas: se andan en 4 h o 
ras y 5 minutos. 

SÍ O b i ' / I M l.tl 'MI M.IJ» ('¡.i j ' - j l . í ! 

24 .592 varas: se andan en 3 h o 
ras y 56 minutos . 

4 / 

DISTANCIA 
que hay desde esta pobla
ción a la división de tér 

minos. 

ESTADO 
del camino; si sirve para carruajes ó 

solamente para cabullerías, y si es 
transitable durante lodo el año. 

P.oiucli;a,Kul«M¡i.i. iI».ir (i. \ : m M l 

4.830 varas. 

. 
5.160 varas. 

o.oüü varas. 

, i n g . t o l l . i l 

i (jqmr.3 'j\\:H\íVM'¿ un 

14.317 varas. 

17.555 varas. 

Al Este. 1 V , H " " 
upo!) r j • : I-i »lu. 

— : — - J — 

4.106 varas: se andan en 45 m i 
li utos. 

S . 3 . V o l v í a * Á«uq m;niqt> 
3.491 varas: se andan en 38 m i 

nutos. 

u f r » i i.l intíj Uoojstoí 
1.9S6 varas. 

] ¡ 

1.575 varas. 

5 / 

En mal estado; solo para caballei ¡as 
y en algunas épocas ni para estas. 

En mal estado; solo s i r v e para ca
ballerías: e s transitable todo el año. 

J muí:» í i o i i : : j . l ) í d í ' J'I 
En mal estado; sirve para carrua

jes , y es transitable todo el año. 

E n mal estado su mayor parle; s i r 
ve para caballerías, y es i r a n s i u b l e 
todo el año. 

En buen estado,y es transitable t o 
do el año para carruajes. 

t La mayor parte regular; sirve para 
carruajes, y e s transitable durante t o 
do el año. n t i I 

6. c 

RÍOS 
que se hallan en el camino, á qué 
distancia de esta población; si tienen 

puentes, barcas, ó si pasan u v : ) l i " 
constantemente 

No hay niuguno. 

I '— 
Rio Bermejo ú una legua de esta 

población: se pasa á vado. 

Rio Cubillas á una legua de esta po 
blación: se pasa á vado, esceplo en 
tiempo de lluvias que no es V a d e a b l e . 

Rio Cubillas á una legua de esta po 
blación, y tiene un puente.—Rio Colo
mera A 2 1|2 leguas de esta población, 
y se pasa a vado-

Rio Cubillas a una legua de esta p o 
blación: tiene puente. 

N i hay ninguno. 
>oiq 

ir.«ífl 
— r — r r - — 

En mal estado, y solo sirve para 
carruajes en las épocas que no lluevo; 
para caballerías os transitable todo el 
año. 

No hay ninguno. 

7 . ' 
ol niiJuv>t" 9UJI i 
w.ü l.;uioi(i,j:iDISOBANfilAi lo 

en leguas ú horas de marcha que hay 
desde esta población á la capital del J u z 
gado, j poblaciones que so hallan en el 

tránsito. 

una legua y en el tránsito se encuentra el pueblo de M a r a c e n a . 

! 
•ClilU/A W i , l m ; 8 J a ! 
íl> iiorficlofb 

i 
fil .IV 

. i . mi 

POBLACIONES 
so divisan desde esta 6 desde alguna 

altura cercana. 

Desde la torre de la Iglesia se divisan: 
Colomer?, Atarle, Chauciiina, Cijuela, Santafé, Belicena, Puochil, Cuitar Vega, Abroz, Gabiala grando, Gabiala chica, o t e , e t c . , etc . 

(Deben espresarse todos los que se distingan.) 
nra nl«9-ül)oln#.ii ,--'j-: ó 

9. 
- i l . • i !¡ 

CARRETERAS 
ó caminos que pasan por esta población 
6 cercanas á 'ella, y distancia á que se 

hallan. 

- ; L 

La carretera de Madrid á Granada pasa á la distancia de 1.575 varas de «sta población. El camino que del pueblo d^ Atarfe se dirige :í Iznatloz ¡i 1.986 varas de esta 
población, y por esta pasa el camino que de Granada se dirige á Mochín y Caparacena. 

*1á u iwiw^W. ' fl'ntíífiínsOotl \ i;WT>«t M ^ k j O 1 -rJnii?/. rib y«)I c! »b TOt'.Jir. WtfA'i j nn s «hhUiluuí Ir h*Aiúií »<scl>5K<ií» v b M A 
' . 

f,\\'i W\ Oí" (| i i ' juml 

nn^nin m 9Hp í i r < > 
RIOS 

que corren por el término de esta pobla
ción; á r]üé disUncia de esta, y cuáles 
son los dos primeros p u e b l o s que se h a 
blan i su ryista antes de entrar en este 

" t é r m i n o y al salir de él, espresandó si 
e s t í o situados en ia margen derecha 6 1 

en la izquierda. 

190 
itwr» 

El n o Cubillas pasa de esta población á la distancia de una tegua: los pueblos que se hallan á su vista antes de entrar en este término son Iznalfox y Daifontes á <u 
árgen izquierda.—Rio Bermejo pasa á uní legua de esta población, y los pueblos que se hallan á su vista antes de entrar en este término son f.üevejar y Cah'casas, 
primero á la margen izquier.la y el segundo á la derecha.—Rio Blanco pasa i una legua y cuarto de esta población, Y los pueblos que se hal l .n antes d'.i entrar en 

este término son Cogollos y Daifontes, á la margen izquierda el primero y á la derecha el segundo.—Río de Colomera á dos leguas de esta población, y los pueblos que 
se eneuüttlran antes du entrar en este término son Benalúa de las Villas y Colomera, el primero á la margen izquierda y el segundo a la derecha, e tc . , e tc . 

lh<lc *>b ? 1 t}Wv»h Ií;í»fl 
•y-Klo r.iwti üfTU obnr.9ift ^í»81 
{,-;.: / atllimi 'jj> olihiiiüll obflitoa 
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En en el «lia 51 del mes de agosto p r ó 
ximo á las Ires de la tarde, tendrá efecto 
ante ¡a Comisión de Hacienda de la Junta de 
cárceles, en la sala de sesiones de este Go
bierno de provincia, las subastas para rema
tar en el mejor postor las raciones de menes
tra para los ranchos de los presos y presas 
D O b r e s de las cárceles de esta corte, y el 
del aceite para el alumbrado da estas y j a -
jp i /pa ra el lavado de las ropas de aquellos, 
lodo con sujeción i los pliegos de condicio
nes que se insertan á continuación. 

Madrid 25 de julio de IS5ÍJ.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la junta 
de cárceles saca a pública subasta el su
ministro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta corte y del 
jabón para el lavado de las ropas de los 
presos y presas pobres de las mistnas car-
celes. 

i . ' La contrata empezará á regir el din 
4<; de setiembre próximo y terminará en l o 
del mismo mes del ano 1860. 

2 . m El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de libras 
de aceite y jabón, según el pedido que se le 
haga por la persona encargada al efecto. 

5.* El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos que (según 
cálculo será de 26 á 50 de aceite diarias en 
los meses de verano, y de 5o á 40 en los de 
invierno, con cuatro arrobas de jabón al mes, 
poco mas ó menos, so entregará midiéndose 
el aceite y pesnndo el jabón dentro del e s 
tablecimiento; el aceite de once á doce de la 
mañana, y el jabón cu los «lias y horas que 
le designe la persona encargada por la Junta. 

4 ." La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se espende para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin mez
cla alguna de ninguna sustancia. 

5.* El Excmo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que de 
signe, ó el señor Vocal de turno, lo inspec
cionarán y harán medir y pesar siempre 
que lo tengan por conveniente; en su defec
to lo hará el encargado de la Junta, y en e! 
caso de que fuese mata su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de peri
tos nombrados por ambas parles, y un tercero 
si no hubiese avenencia, nombrado por el es-
celenlisirao señor Presidente, podrán ordenar 
comprar otro de buena calidad, poniéndose 
en cuenta al contratista el importe del que se 
compre, é imponerle la multa correspondien
te, según la condición siguiente. 
- 6.* Por la mala calidad del aceite ó ja 
bón, falta en la medida, peso, ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una mulla de i00 rs . por la primera vez, 
200 por la segunda, y 500 por tercera y últi
ma; pues de verificarse esta podrá deliberar 
la Junta si há lugar á rescindir el contrato, 
y entonces perderá la fianza. 

7 . a El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 1000 reales 
vellón en metálico, que serán los mismos 
que constarán en la carta de pago que ha 
oe exhibir para presentarse como licilador 
á la subasta, depositándolos previamente 
en la Caja de Depósitos, retirándolos luego 
que sea terminado el acto del remate, á es-
cepcion del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique lasubasla, que se retendrá has
ta la conclusión del couUalo como garantía. 

8.» El importe del aceite y jabón que 
suministre se abonan p o r mensualidades 
vencidas. 

9.* Si por no satisfacerse oportunamen
te los devengos quedase en descubierto el 
abono del importe dedos meses, tendrá de
recho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso que convenga 
al contratista, se le facilitará un cuarto en 
que pueda tener alguna existencia de los 

artículos que t a de suministrar, siendo de 
su cuenta las obras y gastos que quiera ha
cer para su habilitación y seguridad, pu-
diendo retirar los 1000 rs . del depósito, 
obligándose á tener siempre una existencia 
bastante al suministro de i 5 dias. 

10. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y se entregarán con media hora 
de anticipación al acto del remate, no p u 
diéndose admitir mas ni retirar las entrega
das después de empezado aquel. 
21 Para estender dichas proposiciones, se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para el la
vado que sea necesario en las cárceles de 
esta corle, según y con sujeción á lo deter
minado por la Junta de cárceles, por el p r e 
cio de la libra de aceite, y á 
cada arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición, presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7 . a 

(Fecha y firma.) 
Toda proposición que no esté redactada 

en estos términos, será declarada nula. 
11 . Lasubasla se verificará el dia 51 

de agoslo próximo, á las tres de ia tarde, 
en la Sala de Juntas del Gobierno de la p ro
vincia. Si hubiese dos ó mas proposiciones 

j iguales, se abrirá licitación pnr espacio de 
15 minutos entre los interesados en ella, 
declarando el señor Presidente la adjudica
ción al mejor postor. 

12. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel s e 
llado y dos copias. 

Madrid 25 de julio de 1859.—El Se
cretario , Alejo Hoces. —Aprobado. —El 
Marqués do la Vega de Armijo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de cárceles de esta corle saca á pública 
subasta yel suministro de las radones de 
menestra para los presos y predas po
bres de las eárceles de esta capital. 

1 L a contraía empezará á re^ir el dia 
16 de setiembre próximo, y terminará en l o 
de seliemVc de 1860. 

2 . ' El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de menes
tra y su condimento , y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres de am
abas cárceles. según el pedido que se haga 
por la persona destinada al efecto. 

3 . ' Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán, una por la inaftana y otra por la lar
de, en la forma siguienle: 

Domingos por la maiíana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Una y media onza de garbanzos, 
lina id. de judías. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarlprones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Lunes, miércoles y viernes por la mafiana. 
Tres onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la ttnh. 

Tres onzas de garbanzos. 
Cuatro ¡d. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 platas i 

Cinco cuarterones de sal . 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

. U Ivi '-VIHh 9 Mil • »• 
Martes, jueves y sábados por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Una y media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 planas. 

Cinco cuarterones de sal . 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas raciones 
el combustible que sea necesario para su 
buena cocción, que ha de ser precisamente 
carbón de encina y sin parte alguna de cis
co, y las raciones de enfermería, que por 
término medio podrán graduarse en 16 dia
rias, y consistirán en media libra de carne
ro, dos onzas de garbanzos y una de tocino, 
con media de sal; todo de bue .a calidad, y 
además arroba y media de carbón para la 
cocción de estos y preparación de medica
mentos, distribuidas, una arroba en la de 
mugeres y media en la de Villa. 

•'t.* Al lijar el proponenle el precio do 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en olla lodos los artículos an
teriormente mencionados, y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5? Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni avería de 
ninguna especie, y en todo conforme á las 
muestras que han de presentarse con arre
glo á la condición 15. 

0 . a El Excmo. señor Presidente de la 
Junla, y en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal de turno, exami
narán y probarán, siempre que asi lo esti
men conveniente, las legumbres que compo
nen las comillas de los presos: en su defecto 
lo hará el encargado de la Junla, y en el 
caso de que cualquiera de los mencionados 
señores encontrasen ser de mala calidad,-asi 
en crudo como encondimiento, podrán, pre
vio reconocimiento de peritos nombrados por 
ambas parles y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por el 
Excmo. señor Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otra* legumbres de mejor cla
se, ó bien mandar poner otro rancho, car
gando el importe de esle en cuenta al con
tratista é imponerle la multa correspondiente 
según la siguiente condición. 

7 / Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas á su 
debido tiempo ó diferencia en el tamaño, 
clase y cochura de las legumbres que como 
muestra haya presentado el contratista, su
frirá este una mulla de 500 rs. por la pri
mera Y e z , 1000 por la segunda y 1500 por 
la tercera y última; pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la res
cisión del contrato, cuya falla do cumpli
miento puede originar males de trascenden
cia, y en esle caso se sacará á la quiebra. 

8 . a El contratista ha de mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al sumi
nistro de un mes, lomando por Upo á esle 
efecto el de 900 á 1000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junla, ó cualqrarera de 
sus individuos, y ademas la persona desig
nada por el señor Presidente, pueda.inspec
cionar cuando le parezca su buena calidad, y 
para ello se facilitará en uno de los estable
cimientos el correspondiente local, siendo de 
su cuenta la preparación de él: este repues

to le servirá de'íianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de quo existacons-
tantemente. 

U,° Estará obligado el contratista á hacer 
la entrega de las raciones dentro de los 'esta
blecimientos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre* 
senciará su peso al tiempo de entregárselas á 
los cocineros, para examinar su cantidad y 
calidad. 

10. Solo en el caso de que alguna vez 
se alterase el alimento de los presos por 
disposición superior, podrá el proveedora p r t^ 
vía la competente justificación, reclamar los 
perjuicios que se le originen, aunque sin sus
pender por motivo alguno el suministró que 
sele prevenga hacer; mas si, por el contrario, 
tuviesen menor coste las especies que en t re 
gue, la Junta tendrá opción á una rebaja 
gradual en el precio de las raciones, oyendo 
al contratista en justa defensa de sus inte
reses. 

11 . El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas y en virtud del correspon
diente libramiento que se le espedirá, previa 
liquidación que hade formar del número de 
raciones suministradas, á cuyo fiu presenta
rá oportunamente una relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Junla. 

12. Si las fallas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones sesta 
y sétima, obligasen á la Junla á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza, por no cumplir con 
la obligación contraída. 

15. Para presentarse como licilador en la 
subasta ha do hacerse previamente un depó
sito de 4.000 rs. vn. en metálico, y mues l ra s 

de todos los artículos que deban suminis . 
l r a ! ' f ' r . , I ,'' 

14. El indicado deposito se liara en la 
caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á escepcion del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el cucargadode la Jun
ta dé conocimiento de hallarse entregado e l 
repuesto de que habla la condición 8 . a 

l o . Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán con mueslras 
de lodos los artículos media hora un l"s de l 
acto del remale, y no podrán admitirse mas 
ni retirarse las entregadas.después de empe
zado el acto. 

Para eslenderlos se observará la fórmula 
siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministta de 
menestra páralos presos y presas do Jasieár
celes de esta capital, bajo iascondic.iioties 
apresadas en el pliego formulado por la Jun
ta de cárceles y según las adjuntas muestras, 
por precio de cents, cada racionj y para 
asegurar esta proposición, presento la cert i
ficación qite acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 15. 

•"•u-jü .••••<!. -A) ,bl 
(Fecha y firma). 

Toda proposición que no se hallo redac
tada en estos términos, f á l acna l no se 
acompañe el documento que aerearte el de 
pósito previo, ó que tenga cláusulas cóüdi-
cionales ó esclusivas, será declarada nula ó 
¿orno no hecha para el acto de remate. 

16. Lasubasla se verificará el dia 51 de 
agoslo próximo á las tres de la larde, ante la 
Comisión de Hacienda do la Jimia do cárec
les, en la sala de sesiones del; Gobierno I de 
provincia. 

Se procederá á la lectura del p r e sen^ 
pliego de condiciones, y en seguida á la» d e 

los que contengan las proposiciones presenta. 
| das. S: hubiese dos ó mus proposiciones igija-
¡les se abrirá licitación por espacio de 15 mi

nutos entre los interesados en ellas. 
Declarado por el señor Presidente dual 

s e a el mejor postor para la subasta retirarán 



los domas sus depósitos; y una vez becha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasta que 
obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del con
tralista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias. 

Madrid 25 de julio de 1859.—El Secre
tario, Alejo Roces.—Aprobado.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

CUARTA SECCIÓN. 

BIENES NACIONALES. 
fipdsittio i o^WrfribnaJ tínnl ai ,sirg 

En el artículo 9.° de la Real instrucción 
de 12 de mayo último, para liquidar los ca
pitales y espedir las inscripciones nomina
tivas con interés de 3 por 100 á qne tengan 
derecho las Corporaciones civiles por los 
bienes y censos de su pertenencia, enagena-
dos ó redimidos, se establece qué las liqui
daciones han de ser examinadas y aproba
das por las Juntas provinciales de venias, 
previa la conformidad de los representantes 
de las Corporaciones respectivas, completa
mente autorizados. 

En su consecuencia, y hallándose for
madas por la Contaduría de Hacienda públi
ca de esta provincia las liquidaciones cor
respondientes á las Corporaciones que se es-
presan á continuación, se pone en su co
nocimiento por medio de este anuncio, á fin 
de que con toda brevedad autoricen en for
ma, y con poder especial al efecto, á quien 
tuvieren por conveniente, para que en su 
nombre preste la conformidad necesaria, á 
cuyo fin se le manifestarán las liquidaciones 
respectivas en la Comisión principal de Ven
tas de Bienes nacionales, calle del Caballero 
de Gracia, núm. 27 , cuarto segundo. 

Beneficencia. 

Hospital de Aravaca. 
Id. de Barajas. 
Id. de Ciempozuelos. 
Id. de Colmenar Viejo. 
Id. de Pedrezuela. 
Id. de Torrelaguna. 
Id. de Vicálvaro. 
id . de San Juan de Letran en Alcalá. 
Id. del Bálsamo de Toledo. 
Id. de Colmenar Viejo. 
Id. de San José de Gelafe. 
Id. general de esta corle. 
Id. de don Antonio López, en Morala. 
Id. de Torrelaguna. 

-"¡W. de Valleca9. 
Obra pia fundada en San Miguel. 
Id. para dotar huérfanas en Pinto. 

Por el 80 por 100 de propios. 
Ayuntamiento de Aja}vir. 
Id. de Alcalá de llenares. 
Id. de Aravaca. 
Id. de Barajas. 
Id. de Buitrago. 
Id . de Carabanchel Alto. 
Id* de Ciempozuelos. 
Id. de Colmenar de Oreja. 
Id. de Fuente el Fresno. 
Id. do Horlalcza. 
Id. de Loeches. 
Id. de Lozoya. 
Id. de Majadahonda. 
Id. de Meco. 
Id. de Mejorada del Campo. 
Id. de Moraleja de Enmedio. 
Id. de Morala de Tajuña. 
Id. de Navas del Rey. 
Id. de Pedrezuela. 
Id. de Pozuelo de Alarcoo. 
Id. de Reduena. 
Id. de San Sebastian de los Reyes. 

Id. de Serranillos. 
Id. de Sevilla la Nueva. 
Id. de Titulcia. 
Id. de Tofrejón de Ardoz. 
Id. de Torres. 
Id. de Valdeavero. 
Id. de Vicálvaro. 
Id. de Villanueva de la Canadá. 
Id. de Vi lia viciosa de Odón. 

Madrid 26 de julio de 1859. 

SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

Aprobado por la superioridad el repar
timiento del 57 por 100 sobre consumos de 
la canlidad que corresponde pagar á esla vi
lla en los cinco primeros meses del año ac 
tual , tendrá efecto su cobranza en los dias 
26 , 27, 2 8 , 29 y 30 del corriente mes, y 
horas desde las ocho de la mañana á las dos 
de la tarde, en la sala capitular del Ayun
tamiento. 

Los contribuyentes comprendidos en di
cho reparto, que son los que figuran en la 
territorial de esto distrito municipal, que no 
satisfagan sus cuotas en la época designada, 
sufrirán los recargos de instrucción. 

Vallecas 22 de julio de 1 8 5 9 . - - P o r 
acuerdo del Ayuntamiento, Francisco Algo-
ra, Secretario. 

Tocino anejo, de 86 á 100 r s . arroba, y de 
56 á 40 cuartos l ibra. 

Jamón, de 106 á 120 rs . arroba, y de 40 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 58 á 60 rs . arroba, y de 1 9 á 2 0 
cuartos libra. 

Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. I 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 n . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 , 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs . a r roba , y de 2 á o 

cuartos libra. 
' . ? notolbnto ni ir.» I J Ú / 

precios de grados en el mercado de hoy. 

Cebada, de 21 á 25 1(2 rs . fanega. 
Algarroba, á 34 r s . id. 

BOLSA DE MADRID. 

C0lisaci<>n del 28 de julio de 1S5Ü , á lat 
tres de la tarde. 

O 
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A L G A L D I A - G Q R R E G I M ' E N T Q D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y uola de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2717 fanegas de trigo. 
860 arrobas de harina de id. 

2400 libras de pan cocido. 
11.845 arrobas de carbón. 

105 vacas , que componen 32.527 
libras de peso. 

584 carneros, que hacen 12.788 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 r s . arroba, y 
de i 8 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 186 rs . arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 

;;. -.1 • 

hanegas. 
Precios 

40. . . . 
4 1 . . . . 
4 5 . . . . 
24 . . . . 
50 . . . . 
26 . . . . 

140. . . . 
40. . . . 
5 8 . . . . 

120. . . . 
40 . . . . 
3o . . . . 
2 4 . . . . 

100. . . . 
29 . , . . 
37 . . . . 
ÍO. . . . 
50. 
2 8 . . . . 
59. . . . 

150. . . . 
80 . 
40 . . - . 
56 . . . . 
18 . . . . 
40 . . . , 
42 . . . . 
70 . 
4 5 . . . . 
50 . . . . 
80 . . . . 
50 . . . . 
50 . . . . 
14. . . . 
40 . . . . 
29 . . . , 
64 . . . . 
2 0 . . . , 
2 5 . . . . 
30 . . . . 

70. . . 
00 . . . . 

1¡2 

lis. vn. 

46 
49 
49 
46 
51 
40 
39 
44 
43 
66 
46 
38 
45 
44 
49 

45 i\t 
43 1 [ J 

43 3i4 
58 
48 1[2 
45 
52 
46 
40 1|2 
44 
46 
45 
40 
48 
52 
40 
44 

'48 
44 
4 0 
54 3|4 
49 1|2 
4 3 1|2 
40 
51 
58 
50 

<í 
44 

l j2 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

2434 
Quedan por vender sobre 1124. 

Precio máximo 53 
ídem mínimo 38 
Ídem medio 44-2 . 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 28 de julio de 1859.—El Al
calde-Corregidor , Duque de ¿oslo. 

,r,OTifi o l í .Im oilr.ij') 

Titülos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 4 2 - 5 0 , 2 5 , 30 5o y 4o. 

Ídem del 5 por 100 diferido, id. 32-40, 
no publicado, 32 50 d. oj 

Deuda amorlizable de primera clase, uo 
publicado 18-60. 

ídem de segunda id., 12-95. p . 
ídem del personal , id., 1 1 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1S50 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 87 -50 . 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 80 d. 
ídem de 1 d e junio de 1851, de á 2000 

reales 87-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 92 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id. , 84 . 
Acciones de obras públicas de 1 . ' do 

julio de 1858 idem 84-25. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 100. 

reales, 8por 100 anual, id., 105-75 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 82 . 
Idcmdel Banco de España, id. , 181-75 
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Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-25 p . 
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BOLSA DK PARÍS. 

1-. Iíi.'[ " 
*x*jm ni* y 

3 por 100.. 
4 1|2 por 100. 
Consolidados. . 

Julio 28 de 1S59. 

f u n d o s f r a n c e s e s . 

0 8 - 0 3 . 
96 -50 . 
9 5 á 9 5 

rsj«h 
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A N U N C I O S . 

Aivso á los ganaderos. 

Se arrieuda una dehesa situada en lérrai-
no de Buitrago, provincia de Madrid, Ulula
da de la Villa, de 500 fanegas deesteosíon, 
poblada de monte de rebollo y pasto de b u e 
na calidad. 

Quien quisiera tratar de su arriendo, 
puede dirigirse ea Madrid, á don .Martin 
Esteban, calle del Carmen, número 32 , Pala
cio de Cristal, y en Torrelaguna, á don Juan 
Antonio Fernandez del Pozo.—325. 

Intendencia general déla Real Casa y Pa
trimonio. 

¡ íoujcjm «tfLffiiio? oup .ooilnteni no imn-* 
El 1 .* de agosto próximo, á las dos de 

la tarde, se celebrarán nuevas subastas en 
osla Intendencia, para sumiuistro á la Real 
caballeriza de 8600 fanegas de cebada, 
40.000 arrobas de paja pelaza y 40.000 de 
paja de trigo. Para cada uno de los tres ar
tículos se celebrará un remate. Los respecti
vos pliegos de condiciones se h;dlan de ma
ní íieslo en esla olicina. 

Palacio 16 de julio de 1859.—El Secre
tario, Buenaventura Carlos Aribau.—305. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO G A R C Í A . 

imprenta del mismo, Puebla núm. 4 9 , 0$quina¿ 
la Corredera Baja de San Pablo. 
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